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La autonomía de la función electoral desafiada… 

Voto nro. 2024-026373 

Expediente: 24-022734-0007-CO  

Tipo de asunto: Consulta Legislativa Preceptiva 

Proyecto consultado: Proyecto de “REFORMA AL ARTÍCULO 32 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA PARA PERMITIR LA 

EXTRADICIÓN DE NACIONALES”. Expediente legislativo nro. 23.701 

Magistrado Ponente: Paul Rueda Leal 

Descriptores: Extradición. Vida humana. Equilibrio de intereses.  

 

Transcripción de Contenido 

 

Exp: 24-022734-0007-CO 

Res. 2024026373 

SALA CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. San José, a las doce 

horas y quince minutos del once de setiembre de dos mil veinticuatro. 

Consulta legislativa preceptiva de constitucionalidad planteada por el Directorio 

de la Asamblea Legislativa, referida al proyecto denominado “REFORMA AL ARTÍCULO 
32 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA PARA PERMITIR 

LA EXTRADICIÓN DE NACIONALES”, que se tramita en el expediente legislativo nro. 

23.701. 

Resultando 

1.- La consulta se formula en cumplimiento de lo que establece el numeral 96 

inciso a) de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. Fue recibida en la Secretaría de la 

Sala a las 12:52 horas del 16 de agosto de 2024, junto con una copia certificada del 

expediente legislativo. 
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2.- La Presidencia de la Sala tuvo por presentada la consulta mediante resolución 

de las 15:20 horas de 20 de agosto de 2024. En aplicación del ordinal 101 de la Ley de 

la Jurisdicción Constitucional, la Sala Constitucional debe evacuar la consulta 

preceptiva de constitucionalidad dentro del mes siguiente a su recibo, en este caso, el 

plazo vence el 16 de setiembre de 2024. 

 3.- En la substanciación del proceso se han observado las prescripciones de ley. 

 Redacta el magistrado Rueda Leal; y, 

Considerando: 

I.- OBJETO Y ADMISIBILIDAD DE LA CONSULTA. El proyecto de ley consultado, 

intitulado “REFORMA AL ARTÍCULO 32 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA 
REPÚBLICA DE COSTA RICA PARA PERMITIR LA EXTRADICIÓN DE NACIONALES”, se 

tramita en el expediente legislativo nro. 23.701. Por tratarse de una reforma parcial a 

la Constitución Política, su tramitación en este órgano se rige según los preceptos 96 

inciso a), 97 y 98 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. En atención a 

tales normas, esta consulta fue planteada por el Directorio de la Asamblea Legislativa 

el 16 de agosto de 2024, luego que el proyecto de marras fue aprobado de manera 

unánime por 39 diputados en primer debate de la primera legislatura en la sesión 

plenaria ordinaria nro. 39 del 5 de agosto de 2024. Así las cosas, la consulta es 

admisible, por lo que se procede a evacuarla. 

II.- TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE NRO. 23.701 EN LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA. El proyecto de reforma al canon 32 de la Constitución Política, tramitado 

en el expediente legislativo nro. 23.701, ha seguido el siguiente iter: 

1. El 24 de abril de 2023, 10 diputados y diputadas presentaron ante la 

Secretaría del Directorio de la Asamblea Legislativa la proposición 

denominada “REFORMA AL ARTÍCULO 32 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA PARA PERMITIR LA 

EXTRADICIÓN DE NACIONALES” (folios 1-8 de la copia certificada del 

expediente legislativo nro. 23.701). 

2. Mediante decreto ejecutivo nro. 43997-MP del 3 de mayo de 2023 se 

convocó la proposición de reforma del ordinal 32 constitucional a 

sesiones extraordinarias (folios 21-26 de la copia certificada del 

expediente legislativo nro. 23.701). 
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3. En la sesión plenaria ordinaria nro. 7 del 10 de mayo de 2023 se dio 

primera lectura a la proposición de reforma del numeral 32 

constitucional (folios 9-20 de la copia certificada del expediente 

legislativo nro. 23.701). 

4. En la sesión plenaria ordinaria nro. 12 del 24 de mayo de 2023 se dio 

segunda lectura a la proposición de reforma del precepto 32 

constitucional (folios 27-32 de la copia certificada del expediente 

legislativo nro. 23.701). 

5. En la sesión plenaria ordinaria nro. 20 del 7 de junio de 2023 se dio 

tercera lectura a la proposición de reforma del canon 32 constitucional. 

Asimismo, inició su discusión (folios 33-41 de la copia certificada del 

expediente legislativo nro. 23.701). 

6. En la sesión plenaria ordinaria nro. 34 del 5 de julio de 2023 continuó la 

discusión de admisibilidad de la proposición de reforma del artículo 32 

constitucional (folios 42-57 de la copia certificada del expediente 

legislativo nro. 23.701). 

7. En la sesión plenaria ordinaria nro. 38 del 19 de julio de 2023 prosiguió 

la discusión de admisibilidad de la proposición de reforma del ordinal 

32 constitucional (folios 58-72 de la copia certificada del expediente 

legislativo nro. 23.701). 

8. En la sesión plenaria ordinaria nro. 40 del 26 de julio de 2023 reanudó 

la discusión de admisibilidad de la proposición de reforma del numeral 

32 constitucional (folios 73-79 de la copia certificada del expediente 

legislativo nro. 23.701). 

9. En la sesión plenaria extraordinaria nro. 49 del 16 de agosto de 2023 

continuó la discusión de admisibilidad de la proposición de reforma del 

precepto 32 constitucional (folios 80-89 de la copia certificada del 

expediente legislativo nro. 23.701). 

10. Mediante oficio AL-DEST-IJU-215-2023 del 6 de octubre de 2023, el 

Departamento de Servicios Técnicos remitió el informe jurídico sobre el 

expediente nro. 23.701 al director del Departamento de Secretaría del 

Directorio Legislativo (folios 90-121 de la copia certificada del 

expediente legislativo nro. 23.701). 

11. Mediante decreto ejecutivo nro. 44240-MP del 1º de noviembre de 2023 

se convocó la proposición de reforma del canon 32 constitucional a 

sesiones extraordinarias (folios 122-124 de la copia certificada del 

expediente legislativo nro. 23.701). 
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12. En la sesión plenaria ordinaria nro. 86 del 8 de noviembre de 2023 

prosiguió la discusión de admisibilidad de la proposición de reforma del 

artículo 32 constitucional (folios 125-136 de la copia certificada del 

expediente legislativo nro. 23.701). 

13. Por medio del decreto ejecutivo nro. 44255-MP del 23 de noviembre de 

2023 se retiró la proposición de reforma del ordinal 32 constitucional 

de sesiones extraordinarias (folios 137-140 de la copia certificada del 

expediente legislativo nro. 23.701). 

14. Mediante decreto ejecutivo nro. 44452-MP del 1 de mayo de 2024 se 

convocó la proposición de reforma del numeral 32 constitucional a 

sesiones extraordinarias (folios 141-145 de la copia certificada del 

expediente legislativo nro. 23.701). 

15. En la sesión plenaria ordinaria nro. 5 del 8 de mayo de 2024 reanudó la 

discusión de admisibilidad de la proposición de reforma del precepto 32 

constitucional (folios 146-160 de la copia certificada del expediente 

legislativo nro. 23.701). 

16. En la sesión plenaria ordinaria nro. 8 del 15 de mayo de 2024 continuó 

la discusión de admisibilidad de la proposición de reforma del canon 32 

constitucional (folios 161-178 de la copia certificada del expediente 

legislativo nro. 23.701). 

17. En la sesión plenaria extraordinaria nro. 1 del 22 de mayo de 2024 

prosiguió la discusión de admisibilidad de la proposición de reforma del 

artículo 32 constitucional y se aprobó su admisibilidad por unanimidad 

de 43 votos (folios 179-208 de la copia certificada del expediente 

legislativo nro. 23.701). 

18. En la sesión plenaria ordinaria nro. 15 del 29 de mayo de 2024 se 

integró la Comisión Especial para analizar esta proposición de reforma 

constitucional. Sus integrantes recibieron los siguientes votos: Oscar 

Izquierdo Sandí 41 votos, Paulina Ramírez Portuguez 39 votos; Pilar 

Cisneros Gallo 39 votos, Eliécer Feinzaig Mintz 42 votos, David Segura 

Gamboa 39 votos, Horacio Alvarado Bogantes 42 votos y Priscilla Vindas 

Salazar 40 votos (folios 209-260 de la copia certificada del expediente 

legislativo nro. 23.701). 

19. Por medio del decreto ejecutivo nro. 44475-MP del 31 de mayo de 2024 

se retiró la proposición de reforma del numeral 32 constitucional de 

sesiones extraordinarias (folios 262-263 de la copia certificada del 

expediente legislativo nro. 23.701). 
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20. Mediante decreto ejecutivo nro. 44477-MP del 5 de junio de 2024 se 

convocó la proposición de reforma del precepto 32 constitucional a 

sesiones extraordinarias (folios 264-266 de la copia certificada del 

expediente legislativo nro. 23.701). 

21. El 5 de junio de 2024 se instaló la Comisión Especial que analiza el 

expediente legislativo nro. 23.701 (folio 267 de la copia certificada del 

expediente legislativo nro. 23.701). 

22. El 5 de junio de 2024, la Secretaría del Directorio de la Asamblea 

legislativa entregó el expediente nro. 23.701 a la Gerencia del 

Departamento de Comisiones (folio 268 de la copia certificada del 

expediente legislativo nro. 23.701). 

23. El 5 de junio de 2024, el Área Legislativa I recibió el expediente nro. 

23.701 (folio 269 de la copia certificada del expediente legislativo nro. 

23.701). 

24. En la sesión extraordinaria nro. 1 del 10 de junio de 2024, la Comisión 

Especial para el expediente nro. 23.701 aprobó mociones para acordar 

el horario de las sesiones ordinarias, consultar ese expediente a la Corte 

Suprema de Justicia y al Ministerio de Justicia y Paz, convocar en 

audiencia a expertos y al ministro de Seguridad Pública, y convocar en 

audiencia al fiscal de la Oficina de Asesoría Técnica y Relaciones 

Internacionales del Ministerio Público. Asimismo, se recibió en 

audiencia a expertos (folios 279-331 de la copia certificada del 

expediente legislativo nro. 23.701). 

25. En la sesión extraordinaria nro. 2 del 13 de junio de 2024, la Comisión 

Especial para el expediente nro. 23.701 recibió en audiencia a expertos 

(folios 347-376 de la copia certificada del expediente legislativo nro. 

23.701). 

26. En la sesión ordinaria nro. 3 del 17 de junio de 2024, la Comisión 

Especial para el expediente nro. 23.701 aprobó mociones para recibir 

en audiencia a la directora de Asunto Internacionales de la Fiscalía 

General de Colombia y al fiscal especial para Asuntos Internacionales de 

México, y consultar el criterio de la Procuraduría General de la 

República. Además, se recibió en audiencia al ministro de Seguridad 

Pública y al fiscal de la Oficina de Asesoría Técnica y Relaciones 

Internacionales del Ministerio Público (folios 381-423 de la copia 

certificada del expediente legislativo nro. 23.701). 
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27. En la sesión extraordinaria nro. 4 del 24 de junio de 2024, la Comisión 

Especial para el expediente nro. 23.701 aprobó una moción para recibir 

en audiencia al Asesor II de la Dirección de la Fiscalía General de 

Colombia y dejar sin efecto la convocatoria a la directora de Asunto 

Internacionales de esa Fiscalía. Además, se recibió en audiencia a un 

experto (folios 436-461 de la copia certificada del expediente legislativo 

nro. 23.701). 

28. En la sesión ordinaria nro. 5 del 24 de junio de 2024, la Comisión 

Especial para el expediente nro. 23.701 aprobó una moción para recibir 

en audiencia a una exjueza de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos. Asimismo, se recibió en audiencia al fiscal especial para 

Asuntos Internacionales de México y el Asesor II de la Dirección de la 

Fiscalía General de Colombia (folios 464-495 de la copia certificada del 

expediente legislativo nro. 23.701). 

29. Mediante oficio nro. SP-238-2024 del 21 de junio de 2024, la Corte 

Suprema de Justicia se refirió al expediente nro. 23.701 (folios 496-519 

de la copia certificada del expediente legislativo nro. 23.701). 

30. En la sesión extraordinaria nro. 6 del 26 de junio de 2024, la Comisión 

Especial para el expediente nro. 23.701 aprobó una moción para 

solicitar por escrito el criterio de la exjueza de la Corte Interamericana 

de Derechos Humanos debido a imposibilidad técnica de una audiencia 

oral (folios 573-578 de la copia certificada del expediente legislativo 

nro. 23.701). 

31. Mediante oficio nro. PGR-OJ-082-2024 del 2 de julio de 2024, la 

Procuraduría General de la República se refirió al expediente nro. 

23.701 (folios 579-601 de la copia certificada del expediente legislativo 

nro. 23.701). 

32. Por oficio del 2 de julio de 2024, la exjueza de la Corte Interamericana 

de Derechos Humanos se refirió al expediente nro. 23.701 (folios 603-

607 de la copia certificada del expediente legislativo nro. 23.701). 

33. En la sesión ordinaria nro. 7 del 8 de julio de 2024, la Comisión Especial 

para el expediente nro. 23.701 discutió el expediente por el fondo y lo 

aprobó por unanimidad de 7 diputados (as). Asimismo, aprobó una 

moción para que se publicara el texto original de la proposición (folios 

611-631 de la copia certificada del expediente legislativo nro. 23.701). 
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34. El 10 de julio de 2024, el Área Legislativa I remitió al Directorio el 

expediente nro. 23.701 y el dictamen unánime afirmativo (folios 641-

730 de la copia certificada del expediente legislativo nro. 23.701). 

35. El 11 de julio de 2024, la Secretaría del Directorio recibió el expediente 

nro. 23.701 (folio 731 de la copia certificada del expediente legislativo 

nro. 23.701). 

36. En sesión plenaria extraordinaria nro. 6 del 22 de julio de 2024, la 

Asamblea Legislativa aprobó una moción de orden de posposición para 

entrar a conocer en forma inmediata varios proyectos, entre ellos, el 

expediente nro. 23.701 (folios 743-751 de la copia certificada del 

expediente legislativo nro. 23.701). 

37. En sesión plenaria ordinaria nro. 38 del 30 de julio de 2024, la Asamblea 

Legislativa aprobó una moción de orden de posposición para entrar a 

conocer en forma inmediata varios proyectos, entre ellos, el expediente 

nro. 23.701. En esa sesión se aprobó una moción de fondo (folios 752-

751 de la copia certificada del expediente legislativo nro. 23.701). 

38. En sesión plenaria extraordinaria nro. 8 del 31 de julio de 2024, la 

Asamblea Legislativa aprobó una moción de orden de posposición para 

entrar a conocer en forma inmediata varios proyectos, entre ellos, el 

expediente nro. 23.701. En esa sesión, finalizó la discusión de mociones 

de fondo. Además, inició la discusión por el fondo en primer debate de 

la primera legislatura (folios 777-804 de la copia certificada del 

expediente legislativo nro. 23.701). 

39. En sesión plenaria ordinaria nro. 39 del 5 de agosto de 2024, la 

Asamblea Legislativa aprobó una moción de orden de posposición para 

entrar a conocer en forma inmediata varios proyectos, entre ellos, el 

nro. 23.701. Además, continuó la discusión por el fondo del expediente 

nro. 23.701. Luego, se sometió a votación y fue aprobada con el voto 

unánime de 39 diputados (as) (folios 808-827 de la copia certificada del 

expediente legislativo nro. 23.701). 

40. En el Alcance nro. 138 a La Gaceta digital nro. 145 del 8 de agosto de 

2024 se publicó el texto actualizado del proyecto de ley del expediente 

nro. 23.701 (folios 833-835 de la copia certificada del expediente 

legislativo nro. 23.701). 

III.- Sobre el procedimiento legislativo en el caso concreto. Según se 

desprende del expediente legislativo nro. 23.701, la proposición de reforma 
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constitucional denominada “REFORMA AL ARTÍCULO 32 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA PARA PERMITIR LA EXTRADICIÓN DE 

NACIONALES” fue planteada el 24 de abril de 2023 por 10 diputados (as), con lo que se 

satisfizo la cantidad mínima de diputados (as) contemplada en el canon 195 inciso 1) 

de la Constitución Política. Las tres lecturas exigidas por el inciso 2) de tal artículo se 

llevaron a cabo los días 10 de mayo, 24 de mayo y 7 de junio, todos de 2023. Si bien se 

excedió el plazo de 6 días dispuesto en la citada norma, la Sala ha entendido que se trata 

de un plazo ordenatorio, sin que su superación acarree un vicio sustancial del proceso, 

salvo casos en que tal dilación sea excesiva e implique que las lecturas no sean 

efectuadas por una misma integración legislativa (sentencias nros. 2023008903 de las 

16:40 horas del 19 de abril de 2023, 2000007818 de las 16:45 horas de 5 de setiembre 

de 2000 y 2010009927 de las 14:59 horas del 9 de junio de 2010). En la sesión plenaria 

extraordinaria nro. 1 del 22 de mayo de 2024 se aprobó la admisibilidad de la 

proposición de reforma constitucional por unanimidad de 43 votos. Se acota que se 

alcanzó la mayoría absoluta exigida por el inciso 3) del ordinal 195 de la Constitución 

Política. En la sesión plenaria ordinaria nro. 15 del 29 de mayo de 2024 se conformó la 

Comisión Especial que conocería tal expediente. El 5 de junio de 2024 se instaló la 

Comisión Especial que analiza el expediente legislativo nro. 23.701. El 5 de junio de 

2024, la Secretaría del Directorio de la Asamblea legislativa entregó a la Gerencia del 

Departamento de Comisiones el expediente nro. 23.701. Ese mismo día, el Área 

Legislativa I recibió el citado expediente. El expediente fue objeto de estudio y discusión 

por parte de la Comisión durante siete sesiones. En la sesión ordinaria nro. 7 del 8 de 

julio de 2024, la Comisión Especial discutió el expediente por el fondo y lo aprobó por 

unanimidad de 7 diputados (as). El 10 de julio de 2024, el Área Legislativa I remitió al 

Directorio el expediente nro. 23.701, así como el dictamen unánime afirmativo. Se 

advierte que la aprobación de la proposición de reforma y emisión del dictamen en 

comisión pudo exceder el plazo de 20 días regulado en el inciso 3) del artículo 195 

constitucional. Si bien se podría requerir prueba para mejor resolver a la Asamblea 

Legislativa a los efectos de precisar los días hábiles legislativos de ese periodo, se estima 

innecesaria tal diligencia a partir del criterio establecido por la Sala en la resolución 

nro. 2008-010728 de las 17:54 horas del 26 de junio de 2008, donde se estimó que no 

se incurría en un vicio procedimental sustancial por el hecho de superar el citado plazo 

dentro de lo razonable: 

“III.- SOBRE LA INOBSERVANCIA DEL NUMERAL 195 INCISO 3) DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA. En la misma sentencia de cita, se ha dicho que la inobservancia 

del procedimiento legislativo de reforma de la Constitución Política, propiamente la 



Revista de la Sala Constitucional 
 ISSN: 2215-5724 

Nro. 7 (2025) 

 
 

 
129 

La autonomía de la función electoral desafiada… 
aplicación del artículo 195 inciso 3), no importa ningún roce de inconstitucionalidad, pues 

el plazo ahí contenido es ordenatorio y no perentorio: 

“VIII — El artículo 195, que dispensa a la Asamblea Legislativa la potestad de 

reformar parcialmente la Constitución, no confiere al legislador ordinario una facultad 

ilimitada. Más bien, sujeta el ejercicio de esa potestad a un procedimiento especial 

agravado. En este sentido, el artículo 195 tiene un doble carácter. En primer lugar, 

carácter instrumental, al dotar a la Asamblea de una potestad y de un procedimiento para 

realizarla, procura el medio apto para que el texto constitucional, a pesar de su aspiración 

de perdurabilidad y permanencia, y de su consiguiente rigidez, encuentre manera de 

adaptarse a los cambios que demandan los tiempos. En segundo lugar, carácter sustantivo 

o garantista, puesto que la potestad legislativa ha de ceñirse al artículo 195, o, como éste 

mismo dice, puesto que la Asamblea ha de proceder "con absoluto arreglo" a sus 

disposiciones, protege la rigidez de la Constitución, o, lo que es igual, los contenidos de la 

Constitución, en tanto conjunto de normas fundamentales del ordenamiento jurídico, que 

no pueden reformarse por el procedimiento ordinario para la emisión de las leyes. 

IX — La expresión "con absoluto arreglo" no significa, empero, que el régimen de la 

reforma parcial de la Constitución se agota en el artículo 195, o, dicho de otro modo, no 

significa que la plenitud del régimen de la reforma parcial está en este artículo. En el 

artículo 10 inciso b) la Constitución impone la consulta del proyecto ante la Sala 

Constitucional; en el artículo 121 inciso 22) atribuye a la Asamblea potestad de 

autorregulación, y es bien sabido que el Reglamento legislativo, que resulta del ejercicio 

inmediato de esa potestad, contribuye con muchas de sus disposiciones, aunque no fueran 

específicas, a la regulación del régimen de la reforma parcial. Pero si se observa de cerca 

el curso real del procedimiento de reforma parcial, en casi cualquier caso concreto, es fácil 

advertir que ni siquiera el Reglamento alcanza a configurar, con el artículo 195, la 

plenitud del régimen jurídico de ese procedimiento. A este régimen se suman, para decirlo 

de modo muy general, usos, prácticas, costumbres y convenciones, que se caracterizan en 

común por que se perpetúan a lo largo del tiempo, sin contrariedad o controversia, todo 

lo que impregna el procedimiento y lo conduce efectivamente con convicción de 

juridicidad, y que es ineludible resultado de las exigencias que plantea la estructura, 

composición y funcionamiento de un órgano político representativo y deliberativo como 

la Asamblea Legislativa. De aquí deduce el ordenamiento que la rige (el Derecho 

parlamentario) el carácter dinámico y flexible que la doctrina y la jurisprudencia le 

reconocen abrumadoramente como condición necesaria y legítima. 
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X — Ahora bien, el origen legislativo de la proposición de reforma parcial de la 

Constitución, la exclusión del Poder Ejecutivo de la iniciativa del proyecto y después del 

veto de la adoptada y el hecho de que solo muy posteriormente esta última acabe mutando 

en un proyecto de reforma en el seno mismo de la Asamblea, de modo que es ésta la que 

concibe, delibera y construye autónomamente el texto de la reforma, guarda estrecha 

relación con la índole de la reforma constitucional, así sea parcial, porque vincula el 

fenómeno a la naturaleza del Poder Reformador de la Constitución. De otro lado, los 

trámites que corren entre la proposición y el proyecto se inscriben en lo que 

evidentemente es una fase preparatoria el inciso 5° del artículo 195, cuando dice: 

"Acordado que procede la reforma, la Asamblea preparará el correspondiente 

proyecto, por medio de una Comisión…". 

En el ínterin, la Asamblea —en pleno— tiene varias oportunidades para decidir si 

admite la proposición, o si la impulsa, o si la desecha. A este último supuesto se refiere de 

modo expreso el inciso 2° del mismo, cuando dice que la proposición se lee "para resolver 

si se admite o no a discusión"; todo lo cual pone de manifiesto, en todas las fases del 

procedimiento, el protagonismo de la Asamblea —en pleno, que es el órgano llamado, en 

exclusiva, a ejercer el Poder Reformador de la Constitución, y el carácter simplemente 

auxiliar que tienen las comisiones a que se refiere el dicho artículo. Carácter apenas 

auxiliar, porque no es decisorio, ni podría serlo sin que esto suponga invadir una 

competencia que no les dispensó a ellas la Constitución, sino, como se ha visto, sólo a la 

propia Asamblea, y proceder sin el "absoluto arreglo" que la Carta demanda. 

XI — Así, pues, en lo referente específicamente a la Comisión dictaminadora de la 

proposición, no cabe duda de que es obligatorio el plazo fijado en el inciso 3° del artículo 

195, y que el incumplimiento de dictaminar o de hacerlo en tiempo puede ser reprochado 

a sus miembros, de acuerdo con lo que se disponga en el Reglamento legislativo. Pero 

carecería de todo sentido lógico, a la luz de lo dicho, reconocer la necesidad de respetar la 

integridad del poder decisorio de la Asamblea en esta materia, que le pertenece por entero 

a ella, y deducir a la vez de la letra del artículo 195 la consecuencia de que una Comisión 

dictaminadora —o aun una simple mayoría dentro de ella— esté en posibilidad real de 

hacer nugatorio ese poder, deliberadamente o no, con sólo abstenerse de dictaminar o 

dictaminando extemporáneamente. Obsérvese que la Asamblea sólo puede actuar a 

posteriori de ese incumplimiento, cuando ya se ha producido, y carecería de todo sentido 

lógico castigar esta impotencia sustrayéndole la potestad de alcanzar el fin concreto que 

el ejercicio de esa potestad persigue, a saber, la reforma parcial de la Constitución. Este 



Revista de la Sala Constitucional 
 ISSN: 2215-5724 

Nro. 7 (2025) 

 
 

 
131 

La autonomía de la función electoral desafiada… 
sería, sin embargo, el resultado que se conseguiría si se estima que el incumplimiento ya 

no solo puede aparejar una sanción a los miembros de la Comisión, lo que es del todo 

comprensible, sino la invalidación del procedimiento y de su producto, como está pedido 

en estas acciones. Pero, además, el carácter garantista del procedimiento de reforma 

parcial, del que también se ha hablado aquí, antes que ser satisfecho con el mencionado 

resultado, sería violado por éste, en la medida en que se impediría al Poder Reformador 

de la Constitución su adecuación y, en esa medida, se compromete su perdurabilidad, su 

permanencia, su misma rigidez y las del orden a que ella aspira. 

XII — El carácter auxiliar de la Comisión dictaminadora a que se refiere el inciso 3° 

del artículo 195 no ha de ser, sin embargo, menospreciado. La simple lectura de este 

artículo muestra que el procedimiento especial de reforma parcial de la Constitución es 

pausado, y diseñado de tal manera que la voluntad de la Asamblea se produzca mediante 

sucesivas deliberaciones y decisiones destinadas a crear espacios de reflexión, discusión y 

acuerdo, todo muy en consonancia con el citado carácter garantista de ese procedimiento. 

Es en función de esas exigencias, que guardan conformidad con principios como los de 

participación democrática y publicidad, que ya este Tribunal ha estimado esencial el 

trámite de Comisión previsto en el inciso 3° del artículo 195, como lo ha hecho ver el 

Procurador General de la República en su informe. Es en este contexto que se explica la 

reforma constitucional que extendió el término final del plazo concedido a la Comisión, de 

ocho a veinte días, en virtud de la Ley No. 6053 de 15 de junio de 1977, dado que, como ya 

se ha explicado, el plazo es obligatorio, y resultaba ser, antes de su reforma, 

manifiestamente insuficiente para cumplir a cabalidad la función dictaminadora, pero 

esto no permite deducir el carácter anulatorio de su incumplimiento, mucho menos una 

vez ejercido el Poder Reformador de la Asamblea. La consecuencia invalidante del 

procedimiento legislativo que se atribuye al exceso del plazo es el resultado de una 

interpretación de algunas expresiones empleadas en el artículo 195, y, especialmente, de 

la que dice que la reforma se deberá hacer "con absoluto arreglo" a lo que en ese artículo 

se dispone. Hacerlo supondría que, por ejemplo, cualquier exceso de los plazos de seis días 

establecidos en el inciso 2° del mismo artículo, que median entre las lecturas que 

anteceden a la primera decisión de la Asamblea, tengan el mismo efecto invalidante, sin 

importar siquiera las razones que lo expliquen o justifiquen. 

XIII — A los efectos de resolver las presentes acciones, este tribunal no ha encarado 

el laborioso esfuerzo de detectar los eventuales casos en que infracciones de esta 

naturaleza se pudieran haber producido. Pero sí consta que hay un relevante número de 

leyes de reforma parcial de la Constitución producidas con exceso del plazo del inciso 3° 
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del artículo 195. En todos los casos en que se dio esta circunstancia, la Asamblea continuó 

el procedimiento hasta su finalidad propia. Para conocer la persistencia, incidencia o 

reiteración de este fenómeno, es indiferente que en otros casos se dictaminase dentro del 

plazo, porque ninguna cuestión podía hacerse sobre este hecho. Se trata, en consecuencia, 

de acuerdo con la información recabada, de una reiterada e inalterada práctica, nunca 

contradicha ni controvertida, que es lo que hace, precisamente, la costumbre 

constitucional. De otra parte, es evidente que el legislador que produjo la reforma 

impugnada se atuvo, pues, a una interpretación indiscutida, y, tanto antes de 1969 como 

después, a lo largo de todos los períodos constitucionales y de todas sus diversas 

integraciones, reformó parcialmente la Constitución, en muchas de sus disposiciones, 

todas las cuales podrían ser suprimidas si este Tribunal resolviera conceder la gravísima 

consecuencia de la nulidad al exceso del plazo. Se ha alegado que esa consecuencia 

anulatoria es intrascendente, o un asunto extrajurídico, porque el rigor formal —o 

formalista— en la interpretación constitucional debe imperar por encima de cualquier 

otra consideración; pero esto, lejos de implicar el imperio del Derecho de la Constitución, 

lo desvirtúa, mediante una interpretación de nuevo cuño, contradictoria, por cierto, con 

aquella en la que se fundó una práctica legislativa que acuñó, en conjunto, a lo largo de 

los años, una notable enmienda de la Constitución por sucesivas reformas, y que, a juicio 

de este tribunal, integró el sentido de la Constitución con plena validez jurídica. Esto no es 

ajeno a un riguroso razonamiento jurídico y, desde luego, nada irrelevante: por el 

contrario, no escapan a este Tribunal las desgarradoras consecuencias que acoger la tesis 

de los accionantes implicaría para la integridad del Derecho de la Constitución, para su 

legitimación como normativa fundamental del ordenamiento, para la seguridad jurídica, 

y, en suma, para la propia integridad y legitimidad del derecho subordinado a la 

Constitución. 

XIV — Para destacar esas desgarradoras consecuencias basta con observar que, de 

un total de cuarenta y ocho reformas parciales incorporadas a la Constitución de 1949, 

hasta las del 27 de mayo de 1999, solamente veinte no serían inválidas, por haber sido 

dictaminadas dentro del plazo constitucional — de 8 días hasta 1977, de 20 después — , 

mientras que sí lo serían y, en consecuencia, absolutamente nulas, las veintisiete restantes 

— más de un 56%, que afectaron 45 disposiciones, y casi todas las más importantes —, 

las cuales fueron informadas tardíamente, incluso las que reformaron los artículos 157, 

sobre la composición de la Corte Suprema de Justicia (Ley #1749 de 8 de junio de 1954); 

93, 95, 100 y 177 sobre el sufragio, la composición del Tribunal Supremo de Elecciones y 

su presupuesto (Ley #2345 de 20 de mayo de 1959); 73, sobre administración del Seguro 

Social (Ley 2737 de 12 de mayo de 1961); de nuevo 177, sobre el presupuesto (Ley #2738 
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del 12 de mayo de 1961); 16 párrafo 1, sobre convenios de doble nacionalidad (Ley #2739 

de 12 de mayo de 1961); 106 y 171, sobre composición de la Asamblea Legislativa y 

elección de regidores municipales (Ley #2741 de 12 de mayo de 1961); 111, sobre 

incompatibilidades de los diputados (Ley #3118 de 16 de mayo de 1963); 49, de creación 

de la nueva Jurisdicción Contencioso Administrativa (Ley 3124 de 25 de junio de 1963); 

de nuevo 100 y 101, sobre composición del Tribunal Supremo de Elecciones (Ley 3513 de 

24 de junio de 1965); 7, 33, 121 incisos 4) y 15), 141 inciso 10), 188 y 196, sobre tratados 

y convenios internacionales, principio de igualdad, competencia legislativa para la 

aprobación de tratados y de empréstitos, potestad del Poder Ejecutivo para negociar 

tratados, régimen de autonomía de las instituciones descentralizadas e incluso reforma 

general a la Constitución (Ley #4123 de 31 de mayo de 1968); 90, sobre concesión de la 

mayoridad y ciudadanía a los 18 años (Ley #4763 de 17 de mayo de 1971); 75, que eliminó 

la autorización al legislador para excluir a las instituciones de beneficencia de las 

garantías sociales (Ley 4764 de 17 de mayo de 1971);96 inciso e) y, después, párrafo 2°, 

sobre contribución económica del Estado a los partidos políticos (Leyes #4765de 17 de 

mayo de 1971 y #4973 de 16 de mayo de 1972); 78, sobre educación general básica (Ley 

5202 de 30 de mayo de 1973); 10 párrafo 1, 124 párrafo 2 y 140 inciso 19) sobre 

irrenunciabilidad de la potestad de legislar y naturaleza no legislativa de actos 

administrativos autorizados por ley —contratos leyes hasta entonces— (Leyes 5701 y 

5702 de 5 de mayo de 1975); 76 que incluye el título de la educación y la cultura (Ley 5703 

de 6 de junio de 1975); 9, que adicionó al Tribunal Supremo de Elecciones en el elenco de 

los poderes públicos (Ley 5704 de 5 de junio de 1975); 85, sobre financiamiento de la 

educación superior (Ley 6052 de 15 de junio de 1977); 162, sobre nombramiento del 

presidente de la Corte Suprema de Justicia (Ley 6769 de 2 de junio de 1982); 124, sobre 

creación de comisiones con potestad legislativa plena (Ley 7347 de 17 de julio de 1993); 

50, que incluyó el derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado (Ley 7412 de 

3 de junio de 1994); 16 y 17, sobre perpetuidad de la nacionalidad costarricense (Ley 7514 

de 6 de junio de 1995); 139 inciso 5), sobre viajes del presidente de la República fuera del 

país (Ley 7674 de 17 de junio de 1997); 78 sobre financiamiento de la educación (Ley 7676 

de 23 de julio de 1997); todo esto, además de la propia reforma de los artículos 10, 48, 105 

y 128 (Ley 7128 de 18 de agosto de 1989), que incorporó a la Carta la nueva Jurisdicción 

Constitucional personificada en esta Sala; y, desde luego, de la que aquí se impugna al 132 

inciso 1°, sobre no reelección del Presidente y Vicepresidentes (Ley # 4349 del 11 de julio 

de 1969). De hecho, algunas de las dichas se dictaminaron en plazos tan largos como 87 

días, las de los artículos 157 y 49; 117 días, la de los artículos 7 y demás, incluso la del 188 

y 196; la del 162, 173 días; o la del 16 y 11, 247 días… y las cuatro últimas incluso después 
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